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PRÓLOGO

En el discurso que el Papa Francisco dirigió en 2020 a los miembros del 
Cuerpo Diplomático acreditados ante la Santa Sede, con motivo de las fe-
licitaciones de Año Nuevo, abordó de manera explícita la cuestión relativa 
a las apremiantes necesidades de los desplazados internos; su solicitud 
compasiva constituye una excelente introducción a las nuevas Orientacio-
nes Pastorales sobre Desplazados Internos. Dondequiera que se registren 
episodios de violencia intensa y prolongada:  

es necesario animar las iniciativas que promueven la fra-
ternidad entre todas las expresiones culturales, étnicas y 
religiosas [...]. Las fricciones y las emergencias humanita-
rias, agravadas por las perturbaciones del clima, aumen-
tan el número de desplazados y repercuten sobre personas 
que ya viven en un estado de pobreza extrema. Muchos 
países golpeados por estas situaciones carecen de estruc-
turas adecuadas que permitan hacer frente a las necesi-
dades de los desplazados.

A este respecto, quisiera destacar que, lamentablemente, 
no existe todavía una respuesta internacional coherente 
para afrontar el fenómeno del desplazamiento interno, 
debido en gran parte a que el mismo no tiene una defi-
nición internacional concordada, puesto que acontece 
dentro de los límites nacionales. Como consecuencia, los 
desplazados internos no siempre reciben la protección 
que merecen y dependen de la capacidad de respuesta y 
de las políticas del Estado en el que se encuentran1.

1	  Francisco, Discurso a los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa, 9 de 

enero de 2020.
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Y es precisamente para diseñar planes y proyectos concretos, programas 
pastorales que se dirijan a la persona en su totalidad y a todas las personas 
afectadas, que se ofrecen estas Orientaciones Pastorales sobre Desplaza-
dos Internos. Con el respaldo y la bendición del Papa Francisco, agrade-
ciendo la colaboración de los numerosos asociados de la Sección Migran-
tes y Refugiados, recordamos las palabras llenas de consuelo y esperanza 
del profeta Isaías:

No temas, porque yo estoy contigo. Desde Oriente traeré 
a tu estirpe, la reuniré desde Occidente. Diré al Norte: de-
vuélvelo, y al Sur: no lo retengas. Haz venir a mis hijos des-
de lejos, y a mis hijas del extremo de la tierra, a todos los 
que llevan mi nombre, a los que creé para mi gloria, a los 
que he hecho y he formado (Isaías 43, 5-7).

LA PREVALENCIA Y LA ATENCIÓN PRESTADA A 
LA CUESTIÓN DEL DESPLAZAMIENTO INTERNO

El Papa Francisco destaca la enorme importancia que reviste la difícil si-
tuación a la que se enfrentan millones de hombres, mujeres y niños olvi-
dados, obligados a migrar dentro de sus propios países, conocidos inter-
nacionalmente como “desplazados internos” (IDP).

El desplazamiento interno tiene lugar en numerosos y diferentes contextos. 
Entre los principales factores desencadenantes cabe destacar: conflictos 
armados, situaciones de violencia generalizada, violaciones de derechos 
humanos, desastres que se producen de manera repentina, así como de-
sastres que se van desarrollando lentamente. Las inversiones realizadas 
en el desarrollo, tales como los grandes proyectos de infraestructura o 
de renovación urbana, también pueden causar desplazamientos a gran 
escala. La mayoría de los desplazados internos viven, cada vez más, en 
situaciones de prolongado desplazamiento o se enfrentan al peligro del 
desplazamiento crónico.

La migración forzada que se registra en las fronteras internacionales ha des-
viado la atención de la comunidad internacional con respecto a los despla-
zamientos forzosos que se producen en sus propios países, aumentando 
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así la vulnerabilidad de los IDP y la necesidad de garantizar el respeto de 
sus derechos humanos y su acceso a la asistencia humanitaria. A menudo, 
un gran número de IDP se encuentran atrapados en situaciones desespe-
radas, en medio de conflictos armados o en regiones remotas y de difícil 
acceso, privados de cualquier forma de ayuda de emergencia. Las personas 
en situación de desplazamiento prolongado podrían verse obligadas a vivir 
lejos de sus hogares durante muchos años, o incluso décadas, y carecer de 
acceso a la educación, a la propiedad, al empleo y al apoyo que necesiten 
para crear medios de vida sostenibles y esperanza para su futuro.

A pesar de que a menudo los IDP son desplazados de la misma manera y 
por las mismas razones que los refugiados, no se les incluye en el siste-
ma internacional de protección que brinda la legislación internacional en 
materia de refugiados. De hecho, hasta que no hayan cruzado una fron-
tera internacionalmente reconocida, en busca de seguridad y protección, 
seguirán siendo ciudadanos que se encuentran bajo la jurisdicción legal 
de su país, y gozarán de los mismos derechos y garantías que cualquier 
otro ciudadano de ese determinado Estado. Si bien se reconoce que un 
Estado tiene la obligación primordial de proteger a todos sus ciudadanos 
en cualquier circunstancia, y que a su vez la comunidad internacional debe 
respetar la soberanía de los Estados, hasta ahora, todo esto se ha tradu-
cido en una ausencia de un régimen jurídicamente vinculante y de una 
definición de desplazamiento interno. Por esta razón, según el derecho in-
ternacional, es una obligación fundamental del gobierno nacional proteger 
los derechos humanos de sus ciudadanos y proporcionarles asistencia hu-
manitaria, incluso si dicho gobierno no está siempre dispuesto o no puede 
cumplir con sus obligaciones. En tales casos, los Estados y la comunidad 
internacional pueden pedir a los agentes internacionales que refuercen, en 
lugar de sustituir, la responsabilidad nacional.

LA ATENCIÓN PASTORAL A LOS DESPLAZADOS 
INTERNOS

Las Orientaciones Pastorales sobre Desplazados Internos tienen por objeto 
ofrecer sugerencias y orientaciones útiles para guiar la acción, basándose en 
cuatro verbos: acoger, proteger, promover e integrar. Estos verbos ya se han 
utilizado para los migrantes y los refugiados. Describen la misión de la Iglesia 
hacia quienes viven en las periferias existenciales y en situaciones de peligro 
concreto, que necesitan ser acogidos, protegidos, promovidos e integrados.
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La Sección Migrantes y Refugiados (M&R) comenzó sus actividades el 1 
de enero de 2017. Fue establecida por el Papa Francisco, y por el momen-
to se encuentra bajo su guía directa. La Sección se encarga de abordar 
todas aquellas cuestiones que conciernen a los migrantes y refugiados; 
su misión es ayudar a los obispos de la Iglesia católica y a todos los que 
asisten a las personas vulnerables en movimiento. Para responder a las 
necesidades de los desplazados internos, durante 2019, M&R llevó a cabo 
dos consultas con líderes eclesiales, académicos, expertos profesionales 
y organizaciones asociadas que trabajan en el sector. Los participantes pu-
dieron intercambiar experiencias y puntos de vista, y analizar los aspectos 
relevantes del fenómeno del desplazamiento interno. Este proceso dio lu-
gar a las presentes Orientaciones Pastorales sobre Desplazados Internos, 
aprobadas por el Santo Padre y destinadas a orientar la labor de la Sección 
M&R y la de sus asociados.

Las Orientaciones han sido concebidas para ser utilizadas por las diócesis 
católicas, las parroquias y congregaciones religiosas, las escuelas y univer-
sidades, las organizaciones católicas y demás organizaciones de la socie-
dad civil y por todos los que estén dispuestos a responder a las necesida-
des de los IDP. Además de su implementación en programas locales, las 
Orientaciones también ofrecen elementos importantes para homilías, for-
mación y medios de comunicación. Estas Orientaciones Pastorales están 
disponibles en https://migrants-refugees.va/poidp en diferentes idiomas 
y formatos. La Sección M&R invita a participar activamente en el aprendiza-
je, la comunicación y la acción, a fin de prevenir el desplazamiento interno 
y darle mayor visibilidad, mediante la reflexión, la oración y las enseñanzas 
del Papa Francisco.

Card. Michael Czerny S.J. y P. Fabio Baggio C.S. 
Subsecretario 

Ciudad del Vaticano, 2020
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RH: Juan Pablo II, Encíclica Carta Redemptor hominis, Ciudad del Vaticano, 
1979.

SRS: Juan Pablo II, Carta Encíclica Sollicitudo rei socialis, Ciudad del 
Vaticano, 1987.
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INTRODUCCIÓN

1	 A finales de 2018, según el Observatorio de Desplazamiento 
Interno (IDMC, por sus siglas en inglés), 41,3 millones de personas fueron 
desplazadas internamente en todo el mundo1, el mayor número de casos 
jamás registrados en toda la historia. La Iglesia reconoce la definición de 
desplazados internos (IDP) que se recoge en los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos de las Naciones Unidas (1998): “personas o grupos 
de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su 
hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o 
para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia 
generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes na-
turales o provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera 
estatal internacionalmente reconocida”2.

2	 A las causas fundamentales del desplazamiento interno debería 
añadirse el hecho de que los gobiernos y los actores del sector privado, in-
cluidas las milicias privadas, los grupos extremistas y las empresas multina-
cionales, son a veces responsables de la apropiación, planificada o arbitraria, 
de ciertos territorios. A menudo, el objetivo suele ser la realización de obras 
de infraestructura u otros proyectos de construcción, pero también la mine-
ría, la agricultura intensiva y el acaparamiento de tierras. Esto se lleva a cabo 
sin haber consultado debidamente a las comunidades, sin haberles pagado 
una justa indemnización o facilitado el reasentamiento y rehabilitación, cau-
sando de este modo un desplazamiento interno.

3	 En los últimos años, la comunidad internacional ha reconocido la 
magnitud de las necesidades de los IDP, y ha realizado importantes es-
fuerzos para responder a dichas necesidades, entre los que se incluye el 
Plan de Acción para promover la prevención, la protección y las soluciones 

1	  Cf. Observatorio de Desplazamiento Interno (IDMC), Informe mundial sobre desplazamiento 

interno (GRID) 2019, Ginebra, 2019, 48. El IDMC es una fuente líder de información y análisis con su 

GRID anual https://www.internal-displacement.org El IDMC es del Norwegian Refugee Council 

www.nrc.no

2	  Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Principios Rectores de los 

Desplazamientos Internos, Nueva York 1998, Introducción, 2. Esta definición se cita en ACR, 50.
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para los desplazados internos3. Reconocemos sus prioridades, sobre todo 
las actividades de promoción para favorecer la participación de los des-
plazados internos en la toma de decisiones que les afectan, la adopción 
de políticas y legislación nacional para la protección de los desplazados 
internos, la recopilación de datos y un análisis riguroso de los desplaza-
mientos internos, y las medidas para abordar el problema del desplaza-
miento prolongado.

4	 La Iglesia católica también reconoce y aprecia los esfuerzos que 
la comunidad internacional destina a la construcción de un marco jurídico 
para la protección de los desplazados internos, así como la intervención de 
numerosos agentes de la sociedad civil para responder a los desafíos que 
plantea el desplazamiento interno. No obstante, éstos no pueden asumirse 
la responsabilidad fundamental que recae en los gobiernos nacionales y 
en las autoridades locales.

5	 El magisterio de la Iglesia católica ya ha examinado la difícil situa-
ción de los desplazados internos, así como la de otras categorías de migran-
tes, y ha elaborado reflexiones e instrucciones que conciernen a su atención 
pastoral. Las Orientaciones Pastorales sobre Desplazados Internos (OPDI) se 
centran exclusivamente en los desplazados internos, destacando algunos de 
los nuevos retos que plantean al actual escenario mundial y sugiriendo res-
puestas pastorales adecuadas. El principal objetivo de dichas Orientaciones 
es proporcionar una serie de consideraciones clave que pueden ser útiles 
para las Conferencias Episcopales, Iglesias locales, congregaciones religio-
sas, organizaciones católicas, agentes de pastoral católicos y demás fieles 
católicos, en la planificación pastoral y en el desarrollo de programas para la 
efectiva asistencia a los IDP.

6	 Las OPDI están profundamente arraigadas en la reflexión y en-
señanza de la Iglesia, y en su dilatada experiencia práctica a la hora de 
responder a las necesidades de los desplazados internos, tanto en el pa-
sado como en el presente. La mayoría de las citas magistrales que se re-
cogen en este documento, se refieren explícitamente a los IDP; otras se 
refieren a distintas categorías de migrantes, sin embargo, se pueden apli-
car justamente a los IDP. Las OPDI se basan también en la dilatada ex-
periencia práctica de muchas organizaciones católicas que trabajan en 

3	  Cf. Plan de Acción para avanzar en Prevención, Protección y Soluciones para los Desplazados 

Internos (2018-2020), https://www.globalprotectioncluster.org/_assets/files/unhcr-gp20-plan_

of_action-a5-esp-screen.pdf 
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este sector y en las observaciones formuladas por los representantes de 
las Conferencias Episcopales. Aunque hayan sido aprobadas por el Santo 
Padre, las OPDI no pretenden agotar la enseñanza de la Iglesia sobre el 
desplazamiento interno.

7	 Las OPDI evalúan una serie de retos a los que se enfrentan los IDP 
hoy en día; a cada uno le sigue una lista, en la que se hace un llamamiento 
a la Iglesia católica a adoptar medidas específicas en respuesta. Los retos y 
los llamamientos a la acción, se han organizado de acuerdo con los cuatro 
verbos del Papa Francisco para los migrantes: acoger, proteger, promover 
e integrar. Estos cuatro verbos se emplean como hoja de ruta en la plani-
ficación pastoral para migrantes y refugiados internacionales y, a través de 
este documento, manifiestan la solicitud pastoral del Papa por los IDP. Este 
documento incluye también una sección dedicada a la cooperación y al tra-
bajo en equipo, que son los cimientos de aquellos proyectos que han tenido 
mayor éxito y son fundamentales para una prestación, eficaz y eficiente, de 
servicios a los IDP.

8	 En este documento, la expresión “Iglesia católica” significa e in-
cluye el liderazgo oficial de la Iglesia, las Conferencias Episcopales y los 
obispos, los sacerdotes, las religiosas y religiosos, los funcionarios y res-
ponsables de organizaciones y a cada miembro de la Iglesia católica. 

9	 La Iglesia católica también muestra su solicitud maternal hacia 
quienes han sido desplazados por los efectos del cambio climático y los 
desastres naturales relacionados con el cambio climático. Sin embargo, en 
las presentes OPDI no se trata específicamente esta particular situación de 
vulnerabilidad, puesto que la Sección M&R tiene previsto abordarla en un 
documento separado que se elaborará en un futuro próximo.

10	 Las OPDI solo contemplan las respuestas, a corto y largo plazo, que 
exigen los retos que plantean los desplazamientos internos que ya han te-
nido lugar. No consideran las acciones que la Iglesia católica debería tomar 
para evitar que se produzcan desplazamientos internos. Es decir, las causas 
fundamentales o los principales factores que impulsan los desplazamien-
tos internos no se abordan en las presentes Orientaciones. Sin embargo, la 
Iglesia reconoce y reitera el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
personal en cada país de origen. Todas las personas, independientemente 
de su estatus migratorio, deberían poder permanecer en sus hogares en paz 
y seguridad, sin la amenaza de ser desplazados por la fuerza.
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ACOGER 

LA INVISIBILIDAD DE LOS DESPLAZADOS 
INTERNOS

11	 El fenómeno del desplazamiento interno es muy complejo y difícil 
de abordar. La dificultad que experimenta la comunidad internacional para 
intervenir y la falta de interés por parte de los medios de comunicación 
y de la sociedad en general, se traduce en el hecho de que a veces se 
“olvida” a los IDP, aumentando así su vulnerabilidad e impidiendo que se 
reconozcan o satisfagan sus necesidades. La especificidad de los retos a 
los que se enfrentan los desplazados internos en cada país y las múltiples 
razones que impulsan su desplazamiento, se suman a la dificultad que su-
pone comprender su situación.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

12	 Alentar a los medios de comunicación, a la sociedad en general y 
a los gobiernos, a concienciar sobre las dificultades a las que se enfrentan 
los IDP.

Todos y cada uno de nosotros debe tener, por consiguien-
te, el valor de no cerrar los ojos ante los refugiados y los 
desplazados forzosos, sino que debemos permitir que sus 
rostros penetren en nuestro corazón y acogerlos en nuestro 
mundo. Si escuchamos sus esperanzas y su desesperación, 
entenderemos sus sentimientos4.

13	 Por razones humanitarias, como señalaron en 1992 el Pontificio 
Consejo ‘Cor Unum’ y el Pontificio Consejo para la Pastoral de los Emigrantes 
e Itinerantes, los desplazados deben ser considerados como refugiados, al 

4	  ACR, 120.
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igual que los que fueron reconocidos oficialmente por la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951, porque son víctimas de la misma 
clase de violencia5.

14	 Alentar a aquellas Iglesias locales que se enfrentan al fenómeno 
del desplazamiento interno, a ampliar sus conocimientos y experiencias en 
materia de IDP, y ofrecerles todas las herramientas y recursos disponibles. 
La participación de las universidades católicas y los centros de estudio en 
esta labor es sumamente beneficiosa. Se debería alentar a las Iglesias lo-
cales que poseen más conocimientos y experiencias, a compartir las com-
petencias que han adquirido con aquellas Conferencias Episcopales de 
menor experiencia.

Las Conferencias Episcopales se preocuparán, igualmente, 
por confiar a las facultades universitarias católicas de su 
territorio la tarea de profundizar en los varios aspectos de 
las migraciones mismas, en beneficio del servicio pastoral 
concreto en favor de los emigrantes6.

15	 Promover y ofrecer recursos para la realización de programas con-
juntos de formación para las fuerzas del orden, los actores de la sociedad ci-
vil, las comunidades religiosas y las instituciones gubernamentales que par-
ticipan en la asistencia y protección de los IDP, a fin de promover un enfoque 
multidisciplinar del fenómeno y el intercambio de información. 

16	 Promover la organización y prestación de módulos de formación en 
materia de desplazamiento interno y sus causas fundamentales, en semi-
narios diocesanos, casas de formación religiosa; establecer programas para 
agentes de pastoral a nivel diocesano y parroquial, y en las escuelas católicas.

Las universidades y los seminarios, aun eligiendo libremen-
te la orientación programática y metodológica, ofrecerán 
el conocimiento de temas fundamentales, como las distin-
tas formas migratorias [...], las causas de los movimientos, 
las consecuencias, las grandes líneas de una acción pasto-

5	  RDS, 4.

6	  EMCC, 71.
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ral adecuada, el estudio de los documentos pontificios y de 
las Iglesias particulares7.

17	 Hacer un llamamiento a los agentes de pastoral, en particular a los 
párrocos, para que promuevan una imagen positiva de los IDP en sus comu-
nidades, y poder así responder a su vocación cristiana de acoger a las per-
sonas que llaman a su puerta, reconociendo en ellas la presencia de Dios.

Ofrecer hospitalidad brota del esfuerzo por ser fieles a 
Dios, por escuchar su voz en las Sagradas Escrituras y re-
conocerle en las personas que nos rodean8.

LA FALTA DE DATOS Y DE RECONOCIMIENTO DE 
LOS DESPLAZADOS INTERNOS

18	 Los Estados no siempre recogen datos sobre el desplazamiento 
interno, por lo que es posible que no reconozcan formalmente a los des-
plazados como IDP, a veces incluso a expensas de su protección e inclu-
sión en aquellos programas específicos para IDP. 

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

19	 Abogar, en cada país, por la recopilación de datos sobre el des-
plazamiento interno ante las organizaciones internacionales y los gobier-
nos nacionales. 

20	 Promover el fortalecimiento de capacidades y competencias a nivel 
institucional para la identificación formal y el reconocimiento de los IDP.

21	 Poner a disposición las infraestructuras y los conocimientos ca-
tólicos para mejorar la recopilación y el intercambio de datos de calidad 
sobre el desplazamiento interno.

7	  PCPM, Anexo, 3.

8	  ACR, 83.
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LA PRECARIEDAD DE LAS COMUNIDADES DE 
ACOGIDA

22	 Las comunidades que acogen a los desplazados internos son a 
menudo las menos privilegiadas y viven en condiciones de precariedad. 
Con frecuencia, carecen de los recursos y de las infraestructuras nece-
sarias para acoger a los recién llegados, que suelen ser muy numerosos9. 
Es muy difícil que las comunidades de acogida puedan beneficiarse de la 
financiación destinada a los IDP que acogen, y esto da lugar a una des-
igualdad de trato y discriminación contra estos grupos. Dichos obstáculos 
pueden generar fácilmente tensiones innecesarias.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

23	 Promover entre todos los actores la adopción de un enfoque equi-
librado e integral de la ayuda humanitaria, para que todos los programas, 
recursos e infraestructuras destinados a satisfacer las necesidades de los 
desplazados internos también tengan en cuenta, incluyan y beneficien a 
las comunidades de acogida.

Animar a los Estados donantes a adoptar políticas que 
destinen un porcentaje de la asistencia prestada a los 
refugiados y a los migrantes, así como los programas y 
los servicios, a las familias locales que experimentan los 
mismos problemas económicos y sociales10.

24	 Promover la cultura del encuentro en las comunidades de acogi-
da, creando oportunidades para el contacto personal con los IDP, estable-
ciendo grupos de voluntarios y fondos especiales para ayudar a todas las 
personas en situación de vulnerabilidad, y brindando atención pastoral y 
servicios, tanto a los IDP como a las comunidades de acogida.

La tarea [de la Iglesia] asume varias formas: contacto 
personal; defensa de los derechos individuales y de gru-

9	  Cf. ACR, 105.

10	  20PA, 16b.
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pos; […] la creación de grupos de voluntariado y de fondos 
de urgencia; asistencia espiritual11.

25	 Alentar a quienes prestan ayuda y asistencia a los IDP a contribuir, a 
través de aportaciones similares, al desarrollo local de las comunidades de 
acogida en sectores como el de la salud, la instrucción y el bienestar social.

Invitar a los Estados donantes a adaptar sus ayudas y su 
asistencia para incluir en ellas el desarrollo de infraes-
tructuras sanitarias, educativas y de servicios sociales en 
áreas de acogida en el momento de llegada12. 

LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES

26	 A nivel institucional, podría resultar difícil determinar a quién incum-
be la responsabilidad de prestar asistencia a los IDP. Es fundamental una 
responsabilidad compartida entre el gobierno nacional y las instituciones del 
gobierno local. El desconcierto y las fricciones entre las agencias guberna-
mentales y demás actores se traducen a menudo en políticas y programas 
ineficaces, en una asignación inadecuada o duplicación de los recursos des-
tinados a la asistencia de los desplazados internos.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

27	 Recordar a los gobiernos nacionales su responsabilidad directa con 
respecto a todos sus ciudadanos, incluidos los desplazados internos. Entre 
otras obligaciones, la responsabilidad de satisfacer sus necesidades bási-
cas, defender sus derechos humanos y promover su dignidad.

Los instrumentos internacionales de Derechos Humanos 
y de Derecho Humanitario obligan a los Estados a pro-
porcionar seguridad y bienestar a todos cuantos están 

11	  RDS, 26.

12	  20PA, 16a.
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bajo su jurisdicción, en conformidad con la dignidad de 
la persona humana13.

28	 Alentar y apoyar el diálogo entre las instituciones gubernamenta-
les locales y nacionales, a fin de mejorar la coordinación de sus esfuerzos 
y la efectividad de sus actividades de asistencia a los IDP.

Una protección efectiva requiere no solamente la dispo-
nibilidad de más recursos humanos y financieros, sino 
también un mayor respaldo institucional y mandatos 
más claros14.

29	 Cooperar activamente en el empoderamiento de las instituciones lo-
cales para que, mediante el apoyo del gobierno nacional, puedan desarrollar 
programas y servicios que respondan a las necesidades de los IDP, así como 
las de las comunidades que los acogen y son más vulnerables.

30	 Alentar la participación de los desplazados internos en todos los 
procesos de toma de decisiones sobre cuestiones que les afectan directa-
mente, y empoderar a los líderes de los IDP para que puedan abogar ante 
las autoridades nacionales y locales por su plena protección, inclusión y 
puedan gozar de sus derechos como ciudadanos.

Los refugiados [y los desplazados internos] están llama-
dos a unirse a los voluntarios; así podrán hacer oír su voz, 
participando directamente en la definición y la expresión 
de sus necesidades y aspiraciones15. 

13	  ACR, 51.

14	  ACR, 69.

15	  RDS, 29.
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RESPUESTAS CON CARÁCTER DE EMERGENCIA, 
SOLUCIONES DURADERAS Y SITUACIONES DE 
DESPLAZAMIENTO PROLONGADO

31	 Las respuestas con carácter de emergencia a situaciones repenti-
nas sin una planificación a largo plazo, como por ejemplo los campamen-
tos y los alojamientos improvisados ​​que carecen de un adecuado acceso a 
los servicios, a veces pueden convertirse en soluciones permanentes. Esto 
crea a menudo una cultura de dependencia en las comunidades de IDP.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

32	 Abogar por alternativas justas y duraderas para los desplazados 
internos, fuera de los campamentos, y por una consulta y participación de 
las comunidades de IDP en la elaboración de tales soluciones.

Si la caridad habita en nosotros, será imposible perma-
necer en silencio ante las sobrecogedoras imágenes que 
nos muestran campos de refugiados y desplazados inter-
nos en todo el mundo16. 

33	 Instar a las autoridades competentes a garantizar el acceso a los 
servicios básicos y a condiciones de vida dignas a los IDP que se encuen-
tran en campamentos provisionales. Incluso en situaciones de emergen-
cia, se debería garantizar a las comunidades de IDP la impartición de jus-
ticia de transición.

Estamos ante personas que han tratado de escapar a un 
destino insoportable, solamente para terminar viviendo en 
moradas provisionales, todavía con necesidades acucian-
tes. Ellos también son seres humanos, son hermanos y her-
manas nuestros, cuyos hijos tienen derecho a las mismas 
esperanzas legítimas de felicidad que los demás niños17.

16	  ACR, 119.

17	  ACR, 119.
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34	 Alimentar la esperanza entre las comunidades de IDP de hallar so-
luciones duraderas, con el objetivo de prevenir la desesperación, el pesimis-
mo y la resignación, evitando al mismo tiempo suscitar falsas expectativas.

Acogiendo a los migrantes, mostrándoles compasión, 
tratándolos con justicia. Éstos no son sino pasos sencillos 
que, sin embargo, les ofrecen esperanza en el futuro18.

18	  ACR, Presentación.
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PROTEGER

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS IDP

35	 El término IDP es una definición descriptiva, y no estrictamente ju-
rídica19. Aunque a menudo los desplazados internos han sido desplazados 
por las mismas razones que los refugiados, y sus necesidades de protección 
son análogas, no comparten ni los mismos derechos, ni la misma condición 
jurídica que los refugiados en virtud del derecho internacional. En cambio, 
su protección es responsabilidad de las autoridades nacionales, que en oca-
siones no están dispuestas o no pueden satisfacer dichas necesidades de 
protección. Por esta razón, es fundamental que la comunidad internacional 
busque medidas que refuercen y apoyen esta responsabilidad, con pleno 
respeto de la soberanía nacional.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

36	 Propugnar activamente la inclusión de mandatos y de normativas 
claras para la protección de los desplazados internos, a nivel local, nacio-
nal e internacional.

Es preciso desarrollar un sistema más claro para desig-
nar responsabilidades respecto de los desplazados inter-
nos [...]. Una protección efectiva requiere no solamente la 
disponibilidad de más recursos humanos y financieros, 
sino también un mayor respaldo institucional y manda-
tos más claros20.

37	 Abogar por la participación efectiva de la comunidad internacio-
nal en el refuerzo de la protección de los desplazados internos en todo 

19	  ACNUR, Manual para la protección de los Desplazados Internos, 2008.

20	  ACR, 69.
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el mundo, supervisando la implementación de los instrumentos interna-
cionales ya existentes e interviniendo eficazmente cuando los Estados no 
estén dispuestos o no puedan protegerlos, con pleno respeto del principio 
de subsidiariedad.

38	 Abogar por que los IDP puedan gozar de sus derechos como ciu-
dadanos, así como de sus derechos humanos fundamentales; exhortar a 
los Estados a respetar los instrumentos de la legislación internacional sobre 
derechos humanos y el derecho humanitario, y velar por la seguridad y el 
bienestar de todas las personas que se encuentran bajo su jurisdicción. Para 
ello se necesitan leyes y políticas adecuadas sobre desplazamiento interno, 
conformes a la dignidad de la persona humana.

La protección de los derechos humanos de los desplaza-
dos internos requiere que se adopten instrumentos jurí-
dicos específicos y mecanismos de coordinación apro-
piados por parte de la comunidad internacional, cuyas 
legítimas intervenciones no podrán considerarse como 
violaciones de la soberanía nacional21. 

LA ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

39	 La asistencia y los programas para IDP no suelen prestar espe-
cial atención a los más vulnerables, incluidos quienes han escapado de 
conflictos armados, los menores no acompañados o separados de sus fa-
milias, los niños soldados, las mujeres y niños maltratados, los discapaci-
tados y los miembros de grupos étnicos discriminados.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

40	 Abogar por el desarrollo y la implementación de programas y po-
líticas de rehabilitación para IDP, en particular para los menores, víctimas de 
traumas psicológicos y lesiones físicas provocadas por conflictos armados. 

21	  RDS, 21.
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Esto puede realizarse gracias a las escuelas como forma de protección e ins-
trumento para dar una estructura a sus vidas y a la de sus familias.

Un gran porcentaje de refugiados está compuesto por ni-
ños, que son los más gravemente afectados por el trauma 
experimentado durante su desarrollo; su equilibrio físico, 
psicológico y espiritual está seriamente comprometido22.

41	 Abogar por políticas que protejan a la familia e impidan su separa-
ción durante todas las fases del proceso de desplazamiento interno, incluidas 
aquellas políticas que promuevan la reagrupación familiar, sobre todo en el 
caso de los menores no acompañados y separados de sus familias.

Las familias deberían gozar de privacidad personal y fa-
miliar, y de la posibilidad de reunificación familiar23.

42	 Abogar por que las autoridades competentes apliquen el prin-
cipio del interés superior del niño en todas las fases del proceso de des-
plazamiento interno, así como en el retorno y/o la integración de niños 
y menores.

Animar a los Estados a respetar sus obligaciones en virtud 
de la Convención sobre los Derechos del Niño a la hora de 
hacer frente a la situación de vulnerabilidad de los meno-
res no acompañados o separados de su familia24.

43	 Abogar por que los Estados apliquen la legislación a fin de penali-
zar el reclutamiento de niños soldado, y ofrecer programas de tratamiento 
y reintegración dirigidos a los niños atrapados en conflictos, prestando es-
pecial atención a los niños soldado.

22	  RDS, 28.

23	  ACR, 61.

24	  20PA, 7.
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Los niños soldado (niños y niñas) deben formar parte de 
los programas de desarme, desmovilización y reinserción 
(DDR) después de un conflicto, para ofrecerles una autén-
tica inserción25.

44	 Promover campañas de sensibilización y de educación contra el 
abuso de las mujeres y los niños desplazados internamente, y abogar por 
que los gobiernos apliquen oportunamente la ley para castigar estos delitos.

Quienes explotan sexualmente a las mujeres deberían ser 
alertados e informados sobre el daño que causan. Para 
abordar el problema de las mujeres víctimas de abusos 
es necesario conocer los motivos subyacentes a su com-
portamiento26.

45	 Abogar por que los Estados ofrezcan medidas especializadas y 
protección a los IDP discapacitados, para garantizar que estas personas no 
corran ningún peligro y se fomente su plena participación en las socieda-
des de acogida.

Los Estados deberían adoptar políticas y prácticas que 
garanticen a los migrantes, solicitantes de asilo y a los re-
fugiados con necesidades especiales o vulnerabilidades, 
las mismas oportunidades que se ofrecen a otros ciudada-
nos que padecen alguna discapacidad27.

46	 Abogar por que los Estados implementen la legislación interna-
cional contra la discriminación de los IDP por motivos de pertenencia étni-
ca, brindando el mismo acceso a los servicios a todos los grupos étnicos. 
Cuando son los Estados mismos quienes causan desplazamientos masi-
vos de personas por motivos de origen étnico, emprender una campaña 
contra dicha discriminación y abogar por que esos Estados compensen a 
los grupos étnicos desplazados.

25	  ACR, 75. 

26	  ACR, 73.

27	  20PA, 15.
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El problema de los refugiados y de otros desplazados 
forzosos puede resolverse sólo si se dan las condiciones 
para una auténtica reconciliación. Esto significa recon-
ciliación entre naciones, entre distintos sectores de una 
determinada comunidad nacional, en cada grupo étnico 
y entre grupos étnicos28.

LA TRATA DE PERSONAS EN EL ÁMBITO DE LOS 
DESPLAZADOS INTERNOS

47	 Cada vez se registran más casos de trata de personas entre los 
IDP durante las diferentes fases del proceso de desplazamiento.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

48	 Facilitar a los IDP la correspondiente información, necesaria para 
evitar que caigan en manos de los traficantes, sobre todo si están conside-
rando la posibilidad de emigrar o buscar protección en otros Estados.

La información relevante incluye aquella relacionada 
con la prevención, identificación y enjuiciamiento de la 
trata de personas; los riesgos, modalidades y consecuen-
cias que conlleva y la relativa a las leyes internacionales 
y nacionales que se le aplican29.

49	 Ofrecer programas de educación y formación a los IDP y a las co-
munidades de acogida, para formarlos en materia de prevención, protec-
ción y enjuiciamiento de la trata de personas.

Se deben ofrecer a nivel local programas educativos y 
autodidácticos específicamente destinados a reforzar 
las capacidades de prevención, protección, enjuiciamien-
to y colaboración30.

28	  ACR, 122.

29	  OPTP, 24.

30	  OPTP, 24.
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50	 Promover la posibilidad de que los IDP que han sido víctimas de la 
trata puedan integrarse en la sociedad de acogida, protegiéndolos de una 
posible re victimización.

Los Estados deberían desarrollar o mejorar programas y 
mecanismos para proteger, rehabilitar y reintegrar a las 
víctimas, con la reasignación a las mismas de los recur-
sos económicos incautados a los traficantes31.

LOS IDP EN ZONAS URBANAS

51	 A menudo, los IDP que viven en zonas urbanas se ven relegados 
a barrios periféricos y marginales, donde viven en condiciones desfavora-
bles, con respecto a los demás ciudadanos.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

52	 Tender la mano a los IDP que residen en todas las periferias urba-
nas y barrios marginales, con el objetivo de promover el desarrollo humano 
de todos, mediante la prestación de asistencia social y espiritual.

En zonas ‘urbanas’ su situación será más compleja. Están 
viviendo entre la población local, con quien deben compe-
tir por el empleo, los servicios sociales y otras infraestruc-
turas. El acceso a la educación y a los servicios médicos 
puede llegar a ser difícil por las restricciones financieras32.

53	 Brindar apoyo concreto y atención pastoral a familiares o miem-
bros de la familia que han acogido a IDP en sus hogares, enfrentándose así 
a potenciales riesgos y dificultades económicas.

31	  OPTP, 42.

32	  ACR, 47.
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LOS IDP EN LOS CAMPAMENTOS

54	 Con frecuencia, los desplazados internos que residen en campa-
mentos tienen que afrontar situaciones difíciles y la falta de protección, 
incluso cuando los campamentos han sido establecidos por organizacio-
nes internacionales. A veces, se niega el acceso a dichos campamentos a 
los trabajadores pastorales y humanitarios, por lo que no pueden prestar 
asistencia social y atención pastoral a los IDP.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

55	 Abogar para que los campamentos estén ubicados en zonas de-
claradas seguras.

Los campamentos de refugiados, estructuras necesarias, 
aunque no son ideales para la primera acogida, deben 
ubicarse en lugares lo más lejos posible de los conflictos 
y protegidos contra posibles ataques33.

56	 Abogar por el refuerzo de las disposiciones relativas a la segu-
ridad dentro de los campamentos de IDP, y la creación de condiciones 
propicias que motiven a sus habitantes a plantear activamente la cuestión 
de su propia seguridad y la de sus semejantes.

Los habitantes que viven allí también deben estar protegi-
dos contra las diversas formas de violencia moral y física34.

57	 Garantizar a las comunidades locales y a los IDP alojados en los 
campamentos cercanos, una protección verdaderamente equitativa, la 
prestación de servicios y el acceso al bienestar social, a fin de evitar divi-
siones y generar tensiones.

33	  RDS, 15.

34	  RDS, 15.
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La promoción y el respeto de los derechos humanos de 
los migrantes y su dignidad garantiza que los derechos 
y la dignidad de todos en la sociedad sean plenamente 
respetados35.

58	 Abogar ante las organizaciones internacionales y los gobiernos 
nacionales para que los ministros católicos y de otras confesiones, puedan 
acceder a los campamentos de IDP y ofrecer asistencia social y pastoral a 
sus habitantes, de manera activa y plena, respetando la fe de las personas 
desplazadas.

Los ministros de las diversas religiones deben tener plena 
libertad para encontrar a los refugiados y ofrecerles una 
asistencia adecuada36.

LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES 
HUMANITARIOS

59	 A menudo, los trabajadores humanitarios que prestan asistencia a 
los IDP, sobre todo en los campamentos, carecen de protección y, en algu-
nas ocasiones, se ven amenazados por los gobiernos nacionales hostiles, 
así como por las situaciones de conflicto y de violencia generalizada.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

60	 Abogar ante las organizaciones internacionales y los gobiernos 
nacionales por la plena y efectiva protección de todos los trabajadores hu-
manitarios que asisten a los desplazados internos.

61	 Garantizar que los agentes de pastoral y los voluntarios que asis-
ten a los desplazados reciban una adecuada capacitación, preparación y 
apoyo. Los temas a incluir son la tutela y protección de menores y adultos 
en situaciones particularmente vulnerables. Los cursos preparatorios pre-
vios a las misiones son necesarios en todas las organizaciones católicas.

35	  AP20, II.

36	  ACR, 62.
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La situación de las personas en migración forzosa recla-
ma con urgencia a los sacerdotes, diáconos, religiosos 
y laicos que se prepararen adecuadamente para este 
apostolado específico37.

LOS CONFLICTOS ÉTNICOS NO RESUELTOS

62	 Los conflictos étnicos o tribales pueden dar lugar a desplaza-
mientos internos, y la Iglesia no siempre ha trabajado activamente para 
favorecer su resolución, denunciando las injusticias y promoviendo la re-
conciliación y la paz.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

63	 Trabajar por la reconciliación, una mutua aceptación y respeto entre 
los grupos étnicos o tribales, promoviendo la sanación de la memoria, apren-
diendo nuevamente a comunicar y adoptando un estilo de vida no violento.

A la luz de la fe, la solidaridad tiende a superarse a sí 
misma, al revestirse de las dimensiones específicamente 
cristianas de gratuidad total, perdón y reconciliació38.

64	 Alentar a los líderes eclesiales a participar en gestos públicos, 
simples, pero a la vez eficaces, a favor de la paz, como por ejemplo invitar 
a todas las partes interesadas a rezar juntas.

El camino es oración, humildad y caridad. Caminando 
juntos, haciendo algo juntos por los demás y por nuestra 
casa común, redescubrimos, en el corazón de nuestra ca-
tolicidad, el antiguo significado atribuido a la Sede roma-
na, llamada a «presidir a la caridad de toda la Iglesia»39.

37	  ACR, 97.

38	  SRS, 40.

39	  Francisco, Discurso a los Obispos Católicos Orientales de Europa, 14 de septiembre de 2019.
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65	 Impartir una educación para la paz a los agentes de pastoral y a 
las comunidades cristianas, en la que se les instruya sobre la necesidad de 
la Iglesia de seguir siendo justa y de tender puentes en aquellas situacio-
nes de conflicto interno.

La educación para la paz se convierte en un imperativo 
en nuestro contexto actual, caracterizado por la pérdida 
de vidas humanas, la destrucción de viviendas, propieda-
des e infraestructuras, la crisis de la inmigración y de los 
refugiados, el impacto en el medio ambiente, el trauma 
sufrido por enteras generaciones, el uso de recursos li-
mitados para alimentar el almacenamiento de armas en 
detrimento de la educación y del desarrollo40. 

40	  EFP, preámbulo.
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PROMOVER

HACIA LA INCLUSIÓN ECONÓMICA

66	 Aunque deberían disfrutar plenamente de los derechos de ciu-
dadanía en sus países, los miembros de las comunidades desplazadas a 
menudo se ven excluidos de la plena participación en la vida económica 
y social.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

67	 Promover la creación y adopción de instrumentos y métodos 
oportunos que permitan a todas las organizaciones interesadas evaluar 
con equidad las necesidades de los IDP.

Al responder al mandamiento divino y al atender a las 
necesidades espirituales y pastorales de emigrantes y re-
fugiados, la Iglesia no solamente promueve la dignidad 
humana de cada persona, sino que además proclama el 
Evangelio del amor y de la paz en situaciones de migra-
ción forzosa41.

68	 Establecer programas de financiación y de voluntariado para pro-
mover la participación de los desplazados internos en la vida económica 
y social, más allá del periodo inicial de emergencia, por ejemplo, propor-
cionando a los IDP acceso a los mercados laborales y a actividades de 
subsistencia.

Será siempre muy importante la actividad de asistencia 
o “primera acogida” [...]. Son igualmente importantes las 

41	  ACR, Presentación.
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intervenciones de acogida propiamente dicha, para lograr 
una progresiva integración y autosuficiencia42.

69	 Abogar por que los Estados brinden acceso regular a los servi-
cios de educación y de salud a los IDP que viven entre la población local, 
garantizando la prestación de dichos servicios tanto a los IDP como a la 
población local.

Observamos que éste (el hombre) tiene un derecho a la 
existencia, a la integridad corporal, a los medios necesa-
rios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principal-
mente, el alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la 
asistencia médica y, finalmente, los servicios indispensa-
bles que a cada uno debe prestar el Estado43. 

70	 Pedirles a los agentes de pastoral eclesiales que localicen e identifi-
quen a los IDP que viven en refugios improvisados ​​para ofrecerles asistencia 
y protección, animándolos a trasladarse a alojamientos alternativos y equipa-
dos, siempre y cuando dichos alojamientos estén disponibles.

Estamos ante personas que han tratado de escapar a un 
destino insoportable, solamente para terminar viviendo 
en moradas provisionales, todavía con necesidades 
acuciantes. Ellos también son seres humanos, son her-
manos y hermanas nuestros, cuyos hijos tienen derecho 
a las mismas esperanzas legítimas de felicidad que los 
demás niños44.

71	 Abogar por la participación e inclusión de los IDP en las estra-
tegias de implementación dirigidas a identificar soluciones duraderas y 
sostenibles, a fin de reducir la incidencia y las repercusiones del despla-
zamiento, garantizar la participación de los IDP en las economías locales y 
contribuir al crecimiento económico.

42	  EMCC, 43.

43	  PT, 11.

44	  ACR, 119.
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72	 Abogar por el acceso de los desplazados internos a programas de 
protección social y beneficios transferibles entre las diferentes regiones de 
un mismo Estado, para que los desplazados internos sigan recibiendo el apo-
yo estatal, en consonancia con sus derechos como ciudadanos.

LA NECESIDAD DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
(IDP)

73	 En los países en vías de desarrollo, no se suelen registrar los na-
cimientos de los hijos de los desplazados internos, por lo que es posible 
que carezcan de cualquier forma de identificación personal necesaria para 
ejercer, más adelante, sus derechos como ciudadanos y así evitar la apa-
tridia.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

74	 Establecer mecanismos para que la Iglesia pueda expedir formas 
de documentación, como certificados bautismales o certificados de ma-
triculación escolar para los IDP cristianos que carecen de otras formas de 
identificación personal.

75	 Abogar por que los gobiernos garanticen una documentación com-
pleta y correcta de todos los nacimientos registrados dentro de sus territo-
rios, para evitar así la apatridia o que los individuos se vean privados de sus 
derechos de ciudadanía. Las organizaciones eclesiales, que prestan servicios 
sociales y humanitarios, podrían ayudar a los desplazados internos a preparar 
la documentación necesaria y a completar los trámites para obtener certifi-
cados de nacimiento y otras formas de identificación.

Alentar a los Estados a cumplir las obligaciones que les 
incumben en virtud de la Convención sobre los Derechos 
del Niño al tratar con todos los migrantes menores y reco-
mendar [... que] (c.) adopten políticas que requieran el re-
gistro de todos los nacimientos, proporcionando a cada 
recién nacido un certificado de nacimiento45.

45	  20PA, 8.
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UNA GESTIÓN SÓLIDA Y TRANSPARENTE 

76	 A veces, los fondos destinados a la ayuda de los IDP son desvia-
dos o malgastados debido a la corrupción o a la mala gestión, por lo que 
no llegan a los beneficiarios a los que iban destinados.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

77	 Denunciar cualquier caso de corrupción cometido por el personal 
humanitario, agencias, gobiernos e Iglesias locales, que desvíen fondos 
destinados a la financiación de programas para los desplazados internos, 
e insistir en la adopción de sistemas de contabilidad internacional claros a 
la hora de gestionar los fondos de ayuda.

Las semillas del Reino fueron plantadas en estas tierras. 
Estamos obligados a reconocerlas, cuidarlas y custodiar-
las para que nada de lo bueno que Dios plantó se seque 
por intereses espurios que por doquier siembran corrup-
ción y crecen con la expoliación de los más pobres46.

LA FINANCIACIÓN DE LAS IGLESIAS LOCALES

78	 Habida cuenta de los limitados recursos financieros, a menudo, la 
Iglesia local no puede asignar los fondos necesarios para la asistencia y la 
atención pastoral de las comunidades de desplazados internos.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

79	 Mejorar la capacidad de recaudación de fondos de las Iglesias 
locales, a fin de acceder a los recursos financieros que se brindan, tanto a 
nivel nacional como internacional, a las organizaciones de la sociedad civil 
que prestan asistencia a los IDP.

46	  Francisco, Discurso a los Obispos Centroamericanos en Panamá, Ciudad del Vaticano, 2019.
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80	 Promover una mayor solidaridad entre las Iglesias locales, para que 
cada Iglesia pueda compartir sus recursos financieros con aquellas que se 
enfrentan a la tremenda carga de ayudar a los desplazados internos, y soli-
citar a las agencias católicas de financiación que den prioridad a las necesi-
dades de aquellas Iglesias que luchan por ayudar a los IDP.

Sería también oportuno que las agencias de financia-
ción, individuos y grupos católicos den prioridad a las 
propuestas presentadas por instituciones católicas a la 
hora de decidir qué proyectos apoyar47.

81	 Alentar a las congregaciones religiosas a destinar misioneros para 
cooperar en la pastoral diocesana para los desplazados internos, de modo 
que las Iglesias locales puedan reducir sus gastos de personal, y poner a 
disposición sus propiedades e instalaciones, que de lo contrario permane-
cerían en desuso.

La solidaridad hacia ellos, ofrecida voluntariamente por 
quienes han elegido vivir pobres, castos y obedientes, ade-
más de ser un apoyo en su difícil condición, constituye tam-
bién un testimonio de valores capaces de despertar la espe-
ranza en situaciones sumamente tristes48.

LA NECESIDAD DE UN CRECIMIENTO ESPIRITUAL

82	 A menudo, los programas para desplazados internos se centran en 
las necesidades materiales, descuidando la importancia que la dimensión 
religiosa y espiritual asumen para la resiliencia y el empoderamiento de los 
IDP. Esta dimensión es esencial para el desarrollo humano integral, que de-
bería ser el objetivo final de todos los programas destinados a los IDP.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

47	  ACR, 104.

48	  EMCC, 83.
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83	 Alentar a las universidades católicas y demás, a promover una in-
vestigación interdisciplinaria sobre el desplazamiento interno, e incluir las 
cuestiones relativas a los IDP en sus programas académicos, prestando 
especial atención a la dimensión religiosa y espiritual.

Las Universidades católicas siempre han buscado armo-
nizar la investigación científica con la teológica, ponien-
do en diálogo razón y fe [...]. Es igualmente importante 
reflexionar sobre las reacciones negativas, por principio, 
a veces incluso discriminatorias y xenófobas, que la aco-
gida de los migrantes está suscitando en los países de 
antigua tradición cristiana, para proponer itinerarios de 
formación de las conciencias49.

84	 Alentar a los obispos locales a adoptar estructuras pastorales y 
programas específicos para responder a las necesidades materiales y es-
pirituales de los desplazados internos, y asignar los oportunos recursos 
financieros y humanos para su funcionamiento.

El contexto de esta acción pastoral es, en primer lugar y, 
ante todo, la parroquia, que puede así vivir de una manera 
nueva y actual su antigua vocación de ser «una habita-
ción en la que el huésped se encuentra a gusto». Si fuera 
necesario, es posible crear parroquias personales o «mis-
siones cum cura animarum» [...] para abordar mejor las 
necesidades pastorales de los desplazados forzosos50.

85	 Apoyar a las escuelas católicas que se encuentran en las zonas 
más afectadas, para que otorguen becas y matriculen a los desplazados 
internos, incluso si pertenecen a otras religiones, a fin de promover su de-
recho a la educación, sin por ello comprometer el fundamento religioso de 
las escuelas católicas.

49	  Francisco, Discurso a los Miembros de la Federación International de las Universidades 

Católicas, Ciudad del Vaticano, 2018.

50	  ACR, 91.
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Las escuelas católicas, además, no deben renunciar a sus 
características peculiares y al propio proyecto educativo 
de orientación cristiana, cuando en ellas se reciben a los 
hijos de inmigrantes de otras religiones51.

 LA PARTICIPACIÓN DE LOS IDP

86	 No se suele incluir a los desplazados internos en la elaboración e 
implementación de programas que respondan a sus necesidades.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

87	 Consultar a los miembros de las comunidades desplazadas antes 
de emprender actividades de incidencia a favor de su identificación como 
IDP, ya que es posible que no deseen ser reconocidos como tales.

88	 Involucrar a los IDP en los procesos de toma de decisiones que 
conciernen a su bienestar económico y social, y alentar a las instituciones 
y a las ONG a promover la inclusión.

Los habitantes que viven allí también deben estar pro-
tegidos contra las diversas formas de violencia moral 
y física, y deben poder participar en las decisiones que 
afectan a su vida cotidiana52.

51	  EMCC, 62.

52	  RDS, 15.
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INTEGRAR

LA PROMOCIÓN DE SOLUCIONES DURADERAS

89	 Cuando se trata de cuestiones relativas al desplazamiento interno, 
a menudo, el gobierno y demás instituciones carecen de una visión de fu-
turo a la hora de buscar soluciones duraderas, y no suelen participar activa-
mente en la planificación de soluciones a largo plazo para apoyar a los IDP.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

90	 Abogar por que todas las agencias involucradas trabajen para en-
contrar soluciones duraderas al desplazamiento interno, velando por que 
los campamentos de emergencia no se conviertan en un alojamiento per-
manente para los IDP. Los campamentos son una solución temporal y no 
pueden sustituir a una vivienda adecuada.

Los campamentos deben seguir siendo lo que se había 
establecido que fueran desde el principio: una solución 
de emergencia y, por lo tanto, temporal53.

91	 Promover la formación de comités permanentes que deben con-
tar con la participación de los gobiernos, los IDP, los asociados de asuntos 
humanitarios y de desarrollo, los donantes, las organizaciones de la socie-
dad civil y del sector privado. El objetivo debe ser hallar soluciones dura-
deras para las diferentes situaciones de desplazamiento interno. Todos los 
interesados deben elaborar conjuntamente programas a largo plazo.

92	 Abogar por que los gobiernos y otros donantes destinen fondos a la 
inversión en el sector de la reconstrucción de viviendas e infraestructuras en 
los lugares de origen de los desplazados internos, con la finalidad de crear 
condiciones favorables para su retorno seguro y voluntario.

53	  RDS, 15.
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Todo esto requiere que la comunidad internacional se 
implique en adecuados compromisos de financiación a 
largo plazo para situaciones posbélicas, permitiendo a 
los refugiados y a los desplazados internos volver a sus 
hogares con dignidad y empezar de nuevo una vida nor-
mal junto a toda la población54.

93	 Abogar por que los gobiernos promuevan la integración local de 
los IDP, incluyéndolos en planes de desarrollo a largo plazo, a nivel nacio-
nal y local, y en las redes de la protección social.

Más que meras respuestas de emergencia y provisión de 
servicios básicos por parte de los Estados de acogida, 
son necesarias estructuras que propicien condiciones 
para que los que permanecen a largo plazo puedan pro-
gresar como seres humanos y contribuir al desarrollo del 
país de acogida55.

94	 Participar, junto con otras partes interesadas, en una planificación 
anticipada para el desplazamiento a gran escala, especialmente en aquellos 
países en los que esto parece ser una probabilidad concreta. Dicha planifica-
ción, basándose ​​en las experiencias adquiridas en el pasado, debe incluir la 
asignación de fondos para la construcción de nuevas infraestructuras y un 
adecuado desarrollo de capacidades y programas.

LA INTEGRACIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES DE 
ACOGIDA Y LOS IDP

95	 A menudo, resulta difícil la integración entre los IDP y las comu-
nidades de acogida. Dicha integración se ve obstaculizada por una gran 
variedad de factores, incluida la falta de programas de apoyo para las 
comunidades de acogida, la marginación de los desplazados internos en 

54	  ACR, 80.

55	  20PA, III.
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campamentos o barrios marginales, y la escasa participación de ambos 
grupos en los procesos de integración.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

96	 Ofrecer asesoramiento y asistencia a las comunidades de despla-
zados internos y a las comunidades de acogida, para promover una autén-
tica integración a través de la interacción recíproca y evitando la margina-
ción en guetos de las comunidades de desplazados internos.

[Una de] las tareas principales del agente de la pastoral 
de la migración [es] la guía en el camino de una justa in-
tegración que evita el gueto cultural56.

97	 Instruir a los desplazados internos sobre: el comportamiento 
apropiado, el respeto de las normas locales y las leyes civiles, y la apertura 
hacia la comunidad de acogida.

Los agentes de pastoral que poseen una competencia es-
pecífica para la intermediación cultural [...] están llama-
dos a ayudar a conjugar la exigencia legítima de orden, 
legalidad y seguridad social con la realización concreta 
de la vocación cristiana a la acogida y a la caridad57.

98	 Desarrollar programas cuyo objetivo sea el desarrollo de las ca-
pacidades de ambas comunidades, la de acogida y la de los IDP, para que 
puedan reconocer y valorar la riqueza del otro, y propiciar una interacción 
positiva y de calidad entre los dos grupos.

La aceptación de migrantes y refugiados es una opor-
tunidad para nuevos entendimientos y horizontes más 
amplios sea por parte de los aceptados, que tienen la 
responsabilidad de respetar los valores, las tradiciones 

56	  EMCC, 78.

57	  EMCC, 42.
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y las leyes de la comunidad que los acoge, sea por par-
te de quienes son llamados a reconocer la contribución 
benéfica que cada inmigrante puede aportar a toda la 
comunidad58.

EL CUIDADO ESPIRITUAL DE LOS DESPLAZADOS 
INTERNOS CATÓLICOS

99	 Puesto que las Iglesias locales tienen que hacer frente al reto que 
plantean las diferencias étnicas, culturales, lingüísticas y rituales, de los 
IDP, así como sus vulnerabilidades especiales, a menudo, les resulta difícil 
desarrollar mecanismos que logren la efectiva inclusión de los IDP católi-
cos en las parroquias locales.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

100	 Proporcionar asistencia espiritual a los desplazados internos cató-
licos, especialmente durante el periodo inicial de su asentamiento. Dicha 
asistencia debe respetar sus tradiciones, costumbres y ritos. Además, po-
dría resultar particularmente eficaz, incluir a los IDP mismos en la presta-
ción de atención pastoral a sus comunidades.

Los grupos particularmente numerosos y homogéneos de 
inmigrantes han de ser estimulados para que mantengan 
la propia, específica, tradición católica. En particular, ha-
brá que tratar de proporcionarles la asistencia religiosa en 
forma organizada, con sacerdotes del mismo idioma, cul-
tura y rito de los inmigrantes59.

101	 Apoyar a las Iglesias locales en la elaboración de programas des-
tinados a la inclusión de los IDP católicos en las parroquias locales, ponien-
do a su disposición reflexiones teológicas, recursos humanos y financieros, 
orientaciones pastorales y demás material.

58	  20PA, IV.

59	  EMCC, 50.
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Será importante, asimismo, llevar a cabo una acción que 
tienda al conocimiento recíproco, aprovechando todas 
las ocasiones que proporciona la atención pastoral ordi-
naria para hacer participar a los inmigrantes en la vida 
de las parroquias60.

102	 Alentar a las Conferencias Episcopales a encomendar la coordi-
nación de la pastoral para los IDP a una comisión episcopal dirigida por un 
delegado nombrado por los obispos.

Para lograr una mayor coordinación de todas las ac-
tividades pastorales en favor de los inmigrantes, las 
Conferencias episcopales la confiarán a una Comisión 
especial y nombrarán un director nacional que animará 
las correspondientes Comisiones diocesanas61.

RETORNO Y REINTEGRACIÓN

103	 No siempre es posible para los IDP regresar a sus hogares y, aun 
cuando esto sea posible, pueden enfrentarse a una gran variedad de retos, 
como por ejemplo la persecución étnica, la falta de acceso a medios de 
vida alternativos y sostenibles, y la falta de medidas para favorecer su rein-
tegración. Cuando el retorno no es voluntario, el proceso de reintegración 
resulta más difícil.

Para responder a este reto, la Iglesia católica está llamada a:

104	 Abogar por que todas las partes interesadas desarrollen medi-
das y mecanismos de supervisión para evaluar si existen las condiciones 
apropiadas para el retorno de los IDP. Dicha evaluación debe llevarse a 
cabo de manera exhaustiva antes de ofrecer a los desplazados internos la 
posibilidad de regresar.

60	  EMCC, 50.

61	  EMCC, 70.
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105	 Promover la plena participación de los desplazados internos en la 
planificación y gestión de su retorno, abogando por que tengan voz en la 
planificación gubernamental. El retorno siempre debe ser seguro y volunta-
rio, nunca en contra de la voluntad de los desplazados internos.

La decisión de volver al país de origen no sólo debe to-
marse libremente, sino que hay que tener en cuenta la 
viabilidad de dicha repatriación62.

62	  ACR, 42, footnote 39.
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LA IMPORTANCIA DE LA 
COOPERACIÓN

EL TRABAJO CONJUNTO Y LA COORDINACIÓN 
ENTRE ACTORES CATÓLICOS

106	 Se supone que los agentes eclesiales deben trabajar juntos y 
compartir los mismos objetivos con respecto a los desplazados internos. 
La falta de unidad de propósitos, a la hora de llevar a cabo acciones de 
incidencia y planificación de programas, podría afectar negativamente 
a la eficacia de dichos programas. Gracias a una mejor cooperación, las 
Iglesias locales podrán beneficiarse de un mayor acceso a la información 
existente, a los recursos y a los fondos disponibles.

Para promover la cooperación entre sus agentes de pastoral, la Iglesia ca-
tólica está llamada a:

107	 Promover una mejor coordinación de las actividades que realizan 
todos los agentes católicos a nivel mundial, regional, nacional y local, evi-
tando así la competencia y reconociendo la responsabilidad primordial de 
los obispos locales, a fin de mejorar la eficacia de los servicios prestados a 
los IDP, a la luz de la enseñanza social católica.

Las organizaciones caritativas católicas en todo momen-
to deben trabajar estrechamente en colaboración con 
la diócesis local / estructura eparquial bajo la guía del 
Obispo diocesano / eparquial 63.

108	 Promover la creación de redes católicas locales, nacionales e in-
ternacionales, con el objetivo de compartir las mejores prácticas, informa-

63	  ACR, 102.
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ción y recursos, fortalecer la cooperación y coordinar el trabajo de inciden-
cia a favor de los IDP.

A pesar de que la Iglesia Católica ha dado importantes 
pasos hacia una eficiente coordinación de sus institucio-
nes, queda todavía margen de mejora64.

109	 Ofrecer una formación especializada a todos los agentes de pas-
toral, y promover el intercambio de información y el apoyo entre las Iglesias 
de origen y quienes acogen a los desplazados internos.

Este ministerio requiere claramente una adecuada for-
mación de cuantos tienen la intención o han recibido el 
encargo de llevarlo a cabo. Por consiguiente, es necesa-
rio que, desde el inicio, en los seminarios, «la formación 
espiritual, teológica, jurídica y pastoral [...] se oriente a 
los problemas planteados por el cuidado pastoral de las 
personas en movimiento»65.

LA COOPERACIÓN ECUMÉNICA E 
INTERRELIGIOSA

110	 Especialmente en aquellos casos en los que la Iglesia represen-
ta una minoría, una mayor colaboración ecuménica e interreligiosa podría 
ayudar a los agentes de pastoral católicos a llegar a las comunidades más 
desfavorecidas de IDP y desempeñar plenamente su pastoral.

Para favorecer la cooperación ecuménica e interreligiosa, la Iglesia católi-
ca está llamada a:

64	  OPTP, 40.

65	  ACR, 101.
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111	 Alentar a los agentes católicos a colaborar con otras organizacio-
nes religiosas para la implementación de programas dirigidos a los IDP, 
teniendo en cuenta que las misiones y los objetivos de las organizacio-
nes asociadas, deben ser compatibles con la vocación y la doctrina de la 
Iglesia católica.

En esta unión, la misión, de la que decide sobre todo 
Cristo mismo, todos los cristianos deben descubrir lo que 
les une, incluso antes de que se realice su plena comu-
nión. Esta es la unión apostólica y misionera [...]. Gracias 
a esta unión podemos acercarnos juntos al magnífico pa-
trimonio del espíritu humano, que se ha manifestado en 
todas las religiones66.

112	 Promover una cooperación activa entre las organizaciones religio-
sas en el uso de todos los medios de comunicación, con el objetivo de 
proporcionar información precisa y fiable a los desplazados internos y a las 
personas atrapadas en conflictos.

La cooperación entre las diversas Iglesias cristianas y las 
diversas religiones no cristianas en este trabajo caritati-
vo, conducirá a nuevos avances en la búsqueda y la im-
plementación de una unidad más profunda de la familia 
humana67.

113	 Promover la colaboración entre organizaciones religiosas a la 
hora de compartir información y abogar por la adopción de políticas, leyes 
y programas nacionales destinados a acoger, proteger, promover e inte-
grar a los IDP.

La acción común y la cooperación con las distintas 
Iglesias y comunidades eclesiales, así como los esfuerzos 
conjuntos con quienes profesan otras religiones, podría 
dar lugar a la preparación de llamamientos, cada vez 

66	  RH, 12.

67	  RDS, 34.
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más urgentes, en favor de los refugiados y de los otros 
desplazados forzosos68.

114	 Alentar a las Iglesias locales a formar a sus agentes de pastoral y 
fieles para el diálogo ecuménico e interreligioso, para que puedan aprove-
char todas las oportunidades de diálogo que ofrece la presencia de des-
plazados internos de otras confesiones.

Las sociedades actuales [...] exigen a los católicos una 
disponibilidad convencida hacia el verdadero diálogo in-
terreligioso. Con tal fin, en las Iglesias particulares habrá 
que garantizar a los fieles, y a los mismos agentes de pas-
toral, una sólida formación e información sobre las otras 
religiones [...]. Las Iglesias locales procurarán incluir esta 
formación en los programas educativos de los seminarios 
y de las escuelas y parroquias69.

LA COOPERACIÓN CON OTROS ACTORES 

115	 La colaboración con instituciones gubernamentales, organizacio-
nes internacionales, grupos de la sociedad civil, el sector empresarial y los 
medios de comunicación, es una oportunidad para mejorar los servicios 
que se ofrecen a los IDP y contribuir así a mejorar sus vidas.

Para favorecer la colaboración con otros actores, la Iglesia católica está 
llamada a:

116	 Ayudar a los gobiernos y a las organizaciones internacionales a iden-
tificar a los actores clave a nivel ​​local y a los líderes comunitarios, para desa-
rrollar e implementar programas dirigidos a los desplazados internos.

Para que sea efectiva, la colaboración y la coordinación 
también deben implicar a la sociedad civil, a las organiza-

68	  ACR, 110.

69	  EMCC, 69.
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ciones confesionales y a los líderes religiosos, al igual que 
al sector empresarial y a los medios de comunicación70.

117	 Se recomienda establecer una colaboración institucional con or-
ganizaciones e instituciones internacionales, a fin de asistir en el desarrollo 
e implementación de respuestas eficaces a las emergencias humanitarias 
que están provocando desplazamientos masivos de personas.

118	 Alentar a las instituciones gubernamentales y a las organizaciones 
internacionales a compartir sus datos e información sobre los IDP con los 
demás actores. El intercambio recíproco de conocimiento e información es 
fundamental a la hora de proporcionar una respuesta eficaz.

Es importante que se implemente una cooperación cada 
vez más eficaz y eficiente, basada no sólo en el intercam-
bio de información, sino también en la intensificación de 
unas redes capaces que puedan asegurar intervenciones 
tempestivas y capilares71.

119	 Apoyar los esfuerzos que la comunidad internacional realiza para 
promover el diálogo multilateral que tiene como objetivo mejorar la identi-
ficación y protección de los desplazados internos, respetando siempre los 
principios de la doctrina social de la Iglesia.

Es, por lo tanto, indispensable que los Estados cuenten 
con el apoyo de un sistema multilateral, que hoy precisa 
ser fortalecido y reformado, para acompañar lo que la 
Iglesia definiría como “los signos de los tiempos” y para 
enfrentar de modo eficaz y adecuado los desafíos de 
nuestra época72.

70	  OPTP, 39.

71	  Francisco, Mensaje para la 103ª Jornada Mundial del emigrante y del refugiado, Ciudad del 

Vaticano, 2016.

72	  P. Parolin, Discurso del cardenal Secretario de Estado en el “II Coloquio Santa Sede - México 

sobre la migración internacional”, Ciudad del Vaticano, 2018.
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120	 En su Mensaje para la 105ª Jornada Mundial del Migrante y del 
Refugiado, el Papa Francisco afirmó que:

La respuesta al desafío planteado por las migraciones 
contemporáneas se puede resumir en cuatro verbos: aco-
ger, proteger, promover e integrar. Pero estos verbos no se 
aplican sólo a los migrantes y a los refugiados. Expresan la 
misión de la Iglesia en relación a todos los habitantes de 
las periferias existenciales, que deben ser acogidos, prote-
gidos, promovidos e integrados73.

121	 Con estas palabras, el Santo Padre nos recuerda que acoger, pro-
teger, promover e integrar a las personas vulnerables en movimiento, in-
cluidos los desplazados internos, contribuye y nos ayuda a todos, a edificar 
una sociedad más justa y más inclusiva, en la que se promueve el desarro-
llo humano integral de todos sus miembros.

En este momento de la historia de la humanidad, fuer-
temente marcado por las migraciones, la identidad no 
es una cuestión de importancia secundaria. Quien emi-
gra, de hecho, es obligado a modificar algunos aspectos 
que definen a la propia persona e, incluso en contra de 
su voluntad, obliga al cambio también a quien lo acoge. 
¿Cómo vivir estos cambios de manera que no se convier-
tan en obstáculos para el auténtico desarrollo, sino que 
sean oportunidades para un auténtico crecimiento hu-
mano, social y espiritual, respetando y promoviendo los 

73	  Francisco, Mensaje para la 105ª Jornada Mundial del emigrante y del refugiado, Ciudad del 

Vaticano 2019.
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valores que hacen al hombre cada vez más hombre en la 
justa relación con Dios, con los otros y con la creación? 74

122	 Para responder a los desafíos que plantea el desplazamiento in-
terno, la Iglesia católica está llamada a ofrecer atención pastoral tanto a 
los desplazados internos como a sus comunidades de acogida, y a trabajar 
por la reconciliación y el desarrollo sostenible en los países.

Mediante estas intervenciones el objetivo de la Iglesia es 
ofrecer a los refugiados, a los desplazados internos y a 
las víctimas de la trata, una oportunidad para recuperar 
su dignidad humana trabajando de forma productiva y 
asumiendo los derechos y los deberes del país que los 
recibe, y sin olvidar nunca alimentar su vida espiritual75. 

74	  Francisco, Mensaje para la 102ª Jornada Mundial del emigrante y del refugiado, Ciudad del 

Vaticano 2015.

75	  ACR, Presentación.
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¿CÓMO UTILIZAR ESTE 
DOCUMENTO?

La Sección M&R confía en que las Iglesias locales y las organizaciones ca-
tólicas encontrarán útiles las OPDI para abordar la cuestión de los despla-
zados internos y responder a las necesidades concretas de sus hermanos 
y hermanas. Cuando evalúe programas o planifique otros nuevos, cuando 
realice campañas de sensibilización o incidencia política, siéntase libre de 
centrarse en aquellas respuestas presentes en las OPDI que son espe-
cialmente relevantes en su zona, y añada otras basadas en la Enseñanza 
Social de la Iglesia.

Más concretamente, la Sección sugiere lo siguiente:

1.	 Utilizar las OPDI en campañas de información y sensibilización, y para 
orientar los esfuerzos que se lleven a cabo a nivel local para acoger, 
proteger, promover e integrar a los desplazados internos.

2.	 Compartir este folleto y los documentos que cita, con las ONG católi-
cas y los grupos de la sociedad civil en su país, especialmente aque-
llos que se ocupan de los desplazados internos y de otras personas 
vulnerables en movimiento, invitándoles a unirse a la acción común y 
la incidencia.

3.	 Identificar a los funcionarios gubernamentales de su país, que se ocu-
pan de los desplazados internos, y entablar con ellos un diálogo a par-
tir de estas OPDI.

La Sección M&R tiene sumo interés en recopilar las experiencias de los des-
plazados internos y de aquellos involucrados en su asistencia. La intención 
es la de ofrecer una especial visibilidad a las experiencias positivas, a las 
iniciativas que han dado muchos frutos y a las buenas prácticas. La Sección 
M&R también desea recibir comentarios sobre la aceptación de las OPDI a 
nivel pastoral, ecuménico e interreligioso, por parte de la sociedad civil, y 
cuál ha sido la reacción del gobierno. Por favor, envíe esta información a la 
siguiente dirección de correo electrónico: info@migrants-refugees.va
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Para acceder a los archivos de este folleto o sus documentos, o para actua-
lizaciones y reflexiones, visite la página web de M&R: migrants-refugees.va

En nombre de todos los desplazados internos y de quienes los acompa-
ñan generosa y desinteresadamente, que Dios bendiga cada esfuerzo de 
reconciliación y cada obra de misericordia para “reunir a los desterrados de 
Israel, y congregar a los dispersos de Judá, desde los cuatro extremos de 
la tierra” (Isaías 11,12).
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